
PROPOSICIÓN DE LEY

122/000083 Proposición de Ley Orgánica en materia de 
multirreincidencia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1882 y la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración 
social (antes denominada Proposición de Ley Orgánica 
en materia de multirreincidencia, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882).

Disconformidad del Gobierno con la tramitación de 
determinadas enmiendas

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Gobierno

Comunicación de la disconformidad del Gobierno respecto a diversas enmiendas del 
Senado a la Proposición de Ley Orgánica en materia de multirreincidencia, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 y la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social (antes denominada Proposición de Ley Orgánica en 
materia de multirreincidencia, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1882).

Acuerdo:

Expresada por el Gobierno su disconformidad en relación con las enmiendas a las 
disposiciones finales primera bis (nueva) y primera ter (nueva), en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 134.6 de la Constitución, acordar que no procede su tramitación por el 
Pleno. Asimismo, comunicar este acuerdo al Senado, a la Comisión de Justicia y al 
Gobierno y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo de 2026.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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